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Ayuntom1ento Consmuc1onol 

deJonuto 

J�:nl�ta COMITÉ DE
2021-2°2• TRANSPARENCIA 

·2024. Ano de Felipe Corrillo Puerto. Benememo 
del Proletonodo. Revoluc1onorio y Defensor del Moyob .. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/011/2024 
FOLIO PNT: 270510500002924 

ACUERDO DE RESERVA PARCIAL 
DSPM/ARP/001/2024 

En la Ciudad de Jonuta, Tabasco, siendo las diez horas del día trece de abril de dos mil 
veinticuatro, reunidos en la oficina que ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, cita en la calle Miguel Hidalgo, #415, 
colonia Centro, C.P. 86181; los CC. Lic. Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos 
Jurídicos; En proceso de designación del Secretario del comité; y L.A.E. Luis Felipe 
Torres Ballina, Director de Administración; en su calidad de Presidente, Vocal y 
Secretario(en proceso de designación), respectivamente del Comité de Transparencia del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, para efectos de analizar la Reserva
Parcial de la información relacionada con la Solicitud de Información emitida en la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de fecha 19 de marzo de 2024, con número
de folio: 270510500002924, expediente: CTAIP/020/2024, toda vez que " ... La Dirección

de Seguridad Pública, en relación a la solicitud consistente en: "solicito se me
entregue copia simple con el llenado de esas tablas de autodiagnóstico y copia

simple las herramientas diseñadas por la corporación policial para la

implementación de la policía de proximidad en sus distintos componentes:

sectorización y cuadrantes, sistema de medición del problema y resultados, policía

orientada a la solución de problemas, evaluación del desempeño policial, reuniones

de mandos, recepción de denuncias, atención a víctimas, redes vecinales de

seguridad y procedimientos policiales Justos", Se declara que esta información es
Reservada, toda vez que forma parte de los datos que se reportan en el Sistema

Nacional de Seguridad Pública, y el artículo 110, párrafo cuatro de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, " ... los cuales son registros contenidos en

materia de soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y

las demás necesarias para la operación del Sistema ... ", asf como estrategias de

combate a la delincuencia, crimen organizado y capacidad de reacción del personal

de la Dirección de Seguridad Pública, ya que al divulgar dicha información se pone

en riesgo la seguridad pública en el municipio. Por ende, y con base en el artículo

121, fracciones XIII de la LTAIPET, en relación con los numerales 110 de la LGSNSP

y con los diversos 160, fracción I de la LSSPET, en relación el Trigésimo Segundo de

los "Lineamientos Generales en Materia de Clasi
f

icación y Desclaslflcación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, solicitando que
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